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Sólo reseñamos los boletines oficiles en los que se ha publicado alguna norma con transcendencia 

Núm. 239 

Sábado, 5 de octubre de 2013 

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL  

Convenios colectivos de trabajo 

Resolución de 26 de septiembre de 2013, de la Dirección General de Empleo, por la 

que se deja sin efecto la de 12 de agosto de 2013, por la que se registra y publica el 

Acuerdo de prorrogar la ultraactividad del XXIII Convenio colectivo marco para oficinas 

de farmacia. 

PDF (BOE-A-2013-10390 - 2 págs. - 140 KB)  

Préstamos hipotecarios. Índices 

Resolución de 1 de octubre de 2013, del Banco de España, por la que se publican los 

índices y tipos de referencia aplicables para el cálculo del valor de mercado en la 

compensación por riesgo de tipo de interés de los préstamos hipotecarios, así como 

para el cálculo del diferencial a aplicar para la obtención del valor de mercado de los 

préstamos o créditos que se cancelan anticipadamente. 

PDF (BOE-A-2013-10397 - 1 pág. - 143 KB)  

Núm. 240 

Lunes, 7 de octubre de 2013 

Cuestiones de inconstitucionalidad 

Cuestión de inconstitucionalidad n.º 3337-2013, en relación con el artículo 12 bis de la 

Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, por la que se regula el 

tramo autonómico del IRPF y restantes tributos cedidos, modificada por la Ley 10/2006, 

de 26 de diciembre, por vulneración de los artículos 14, 31.1 y 139.1 de la CE. 

PDF (BOE-A-2013-10402 - 1 pág. - 131 KB)  

Artículo doce bis Bonificaciones en la cuota  

1. Gozarán de una bonificación del 75 por 100 de la parte de la cuota tributaria del Impuesto sobre Sucesiones 

y Donaciones que proporcionalmente corresponda a los bienes y derechos declarados por el sujeto pasivo:  

http://www.boe.es/boe/dias/2013/10/05/pdfs/BOE-A-2013-10390.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2013/10/05/pdfs/BOE-A-2013-10397.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2013/10/07/pdfs/BOE-A-2013-10402.pdf
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a) Las adquisiciones mortis causa por parientes del causante pertenecientes a los grupos I y II del artículo 

20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre , del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, que tengan su 

residencia habitual en la Comunitat Valenciana a la fecha del devengo del impuesto.  

b) Las adquisiciones mortis causa por discapacitados físicos o sensoriales con un grado de minusvalía igual o 

superior al 65 por 100 o por discapacitados psíquicos con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 

100.  

La aplicación de esta bonificación será incompatible con la del apartado a).  

c) Con un límite de 150.000 euros, las adquisiciones inter vivos efectuadas por los padres, adoptantes, hijos o 

adoptados del donante, que tengan, en todos los casos, un patrimonio preexistente de hasta 2.000.000 de 

euros y su residencia habitual en la Comunitat Valenciana, a la fecha del devengo del impuesto. Igual 

bonificación, con el mismo límite y requisitos, se aplicará a los nietos, siempre que su progenitor, que era hijo 

del donante, hubiera fallecido con anterioridad al momento del devengo, y a los abuelos, siempre que su hijo 

que era progenitor del donante, hubiera fallecido con anterioridad al momento del devengo.  

A los efectos del límite de bonificación, se tendrá en cuenta la totalidad de las adquisiciones lucrativas inter 

vivos provenientes del mismo donante, en los cinco años inmediatamente anteriores a la fecha del devengo.  

No resultará de aplicación esta bonificación en los siguientes supuestos:  

– Cuando quien transmita hubiera tenido derecho a la bonificación en la adquisición de los mismos bienes o de 

otros hasta un valor equivalente, efectuada en los diez años inmediatamente anteriores al momento del 

devengo.  

– Cuando el sujeto pasivo hubiera efectuado, en los diez años inmediatamente anteriores al momento del 

devengo, una transmisión, a donatario distinto del ahora donante, de otros bienes hasta un valor equivalente, a 

la que igualmente resultara de aplicación la bonificación.  

– Cuando quien transmita hubiera adquirido mortis causa los mismos bienes, u otros hasta un valor 

equivalente, en los diez años inmediatamente anteriores al momento del devengo, como consecuencia de la 

renuncia pura y simple del sujeto pasivo, y hubiera tenido derecho a la aplicación de la bonificación establecida 

en la letra a) del artículo doce bis de la presente Ley.  

No obstante, en los supuestos del párrafo anterior, cuando se trate de bienes diferentes, procederá la 

bonificación sobre la cuota que corresponda al exceso del valor equivalente, si lo hubiere.  

A los efectos del cálculo del citado valor equivalente en las donaciones de bienes diferentes y del valor de lo 

donado en cada una de estas, se tendrá en cuenta la totalidad de las transmisiones lucrativas inter vivos 

realizadas a favor de un mismo donatario dentro del plazo previsto en los supuestos del párrafo tercero de la 

presente letra.  

En los supuestos de transmisiones efectuadas en unidad de acto, se entenderá efectuada en primer lugar 

aquella que corresponda, de conformidad con las reglas establecidas en el párrafo sexto del apartado 1.º) del 

artículo diez bis de esta Ley.  

Cuando se produzca la exclusión total o parcial de la bonificación correspondiente en una determinada 

donación, por aplicación de lo dispuesto en el párrafo tercero de esta letra, en la siguiente donación, efectuada 

a distinto donatario, también procederá la bonificación en la cuota correspondiente a la parte de la donación 

actual de valor equivalente con la que hubiera sufrido dicha exclusión en la donación anterior.  

Para la aplicación de la bonificación a la que se refiere el presente apartado, se exigirá que la adquisición se 

efectúe en documento público, o que se formalice de este modo dentro del plazo de declaración del impuesto. 

Además, cuando los bienes donados consistan en metálico o en cualquiera de los contemplados en el artículo 

12 de la Ley 19/1991, de 6 de junio , del Impuesto sobre el Patrimonio, deberá justificarse en el documento 

público la procedencia de los bienes que el donante transmite y los medios efectivos en virtud de los cuales se 

produzca la entrega de lo donado.  
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d) Las adquisiciones inter vivos por discapacitados físicos o sensoriales con un grado de minusvalía igual o 

superior al 65 por 100 o por discapacitados psíquicos, con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 

100, que sean padres, adoptantes, hijos o adoptados del donante. Igual bonificación, con los mismos requisitos 

se aplicará a los nietos, siempre que su progenitor, que era hijo del donante, hubiera fallecido con anterioridad 

al momento del devengo, y a los abuelos, siempre que su hijo, que era progenitor del donante, hubiera fallecido 

con anterioridad al momento del devengo.  

La aplicación de esta bonificación será incompatible con la del apartado c).  

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1, se entenderá como bienes y derechos declarados por el 

sujeto pasivo los que se encuentren incluidos de forma completa en una autoliquidación presentada dentro del 

plazo voluntario o fuera de este sin que se haya efectuado un requerimiento previo de la Administración 

tributaria en los términos a los que se refiere el apartado 1 del artículo 27 de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria.  

Para determinar la proporción de la cuota tributaria que corresponde a los bienes declarados por el sujeto 

pasivo, se tendrá en cuenta la relación entre aquella base liquidable que correspondería a los bienes y 

derechos declarados por el sujeto pasivo y la base liquidable que corresponda a la totalidad de los adquiridos  
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Consejo de Ministros de 04/10/2013 

 

INFORME sobre el Anteproyecto de Ley de medidas de reforma administrativa en 

el ámbito de la Administración de Justicia y del Registro Civil. 

 La inscripción de los recién nacidos se realizará directamente desde el hospital sin 

necesidad de que los padres vayan al Registro Civil.  

 El texto incrementa los mecanismos para prevenir casos de niños robados al 

establecer, en caso de defunción, la firma de dos facultativos que acrediten la 

relación materno-filial.  

El Consejo de Ministros ha recibido un informe del ministro de Justicia sobre el 

Anteproyecto de Ley de medidas de reforma administrativa en el ámbito de la 

Administración de Justicia y del Registro Civil. Con la nueva norma se incorporan las 

subastas judiciales al portal único de subastas electrónicas del Boletín Oficial 

del Estado y, además, se permitirá la tramitación electrónica de los nacimientos y 

defunciones desde los centros sanitarios. 

El Anteproyecto, que reforma la Ley de Enjuiciamiento Civil y la Ley del Registro Civil, 

del 21 de julio de 2011, para cumplir las recomendaciones de la Comisión para la 

Reforma de las Administraciones Públicas (CORA), simplifica el procedimiento para 

participar en subastas. Los ciudadanos podrán acceder a todo tipo de pujas de 

bienes muebles e inmuebles que se produzcan en cualquier lugar del Estado 

sólo con darse de alta en el Portal Electrónico de Subastas del Boletín Oficial del 

Estado. Con ello se ahorrará en costes y se logrará una mayor transparencia en todo 

el proceso necesario para realizar una subasta pública. 

Además, se multiplicará la publicidad de los procesos y se podrá facilitar información 

casi ilimitada, tanto de la subasta como del bien ofertado, lo que facilitará su venta a un 

precio superior. Se podrá participar en ella casi en cualquier momento y desde 

cualquier lugar. 

La seguridad jurídica del procedimiento estará garantizada con una identificación 

inequívoca de todos los que intervienen, mediante la firma electrónica o firma con 

sistema de claves previamente concertadas. El sistema, del que será responsable un 

http://www.lamoncloa.gob.es/ConsejodeMinistros/Referencias/_2013/refc20131004.htm#PortalElect
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secretario judicial, garantizará un certificado electrónico de todas y cada una de las 

transacciones. 

Inscripción de recién nacidos 

El Anteproyecto también prevé que la inscripción de los recién nacidos se realice 

directamente en los centros sanitarios, sin necesidad de que los padres se 

desplacen físicamente al Registro Civil. Para la inscripción de los bebés, los padres, 

asistidos por los facultativos que hayan asistido al parto, firmarán el formulario oficial 

de declaración al que se incorporará el acreditativo del nacimiento y que será remitido 

al Registro Civil desde el propio hospital. En el caso de que no se pudiera realizar la 

inscripción por este sistema de ventanilla única, la Ley prevé que se pueda realizar por 

el método tradicional en los días siguientes o, en su defecto, a través de un expediente 

registral. 

Las defunciones también se inscribirán en el Registro Civil. La certificación médica 

expresará la existencia o no de indicios de muerte violenta o de cualquier otro motivo 

por el que no deba expedirse la licencia de enterramiento o incineración. 

Casos de niños robados 

Para aumentar la seguridad en la identidad de los nacidos y evitar que se pueda 

producir ningún caso de los conocidos como niños robados, la Ley incide en la 

identificación entre el bebé y la madre, a través de pruebas médicas, biométricas y 

analíticas. Para el caso de fallecimiento, el certificado de defunción será firmado por 

dos facultativos que deberán afirmar que de las pruebas realizadas no se desprenden 

dudas de la relación materno-filial. 

 

Se remite a las Cortes Generales PROYECTO DE LEY por el que se modifica el 

texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 

Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de 

marzo. 

http://www.lamoncloa.gob.es/ConsejodeMinistros/Referencias/_2013/refc20131004.htm#Trafico

